
de experiencias en territorio y los diversos contextos socioculturales.

Art. 713.- Base de datos.- La entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología,
Innovación y Saberes Ancestrales establecerá los lineamientos para la protección de los
conocimientos tradicionales y saberes ancestrales que contribuyan a la adaptación y mitigación del
cambio climático, según establece el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos,
Creatividad de Innovación.

CAPITULO VIII
GESTION DE LA INFORMACION

SECCION 1a.
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 714.- Fines de la información sobre cambio climático.- La información que administre la
Autoridad Ambiental Nacional en materia de cambio climático permitirá:

a) Formular políticas, estrategias, planes, programas y proyectos para enfrentar el cambio climático;
b) Evaluar el cumplimiento de los instrumentos para la gestión del cambio climático;
c) Identificar potenciales medidas y acciones de mitigación y adaptación que puedan ser
implementadas;
d) Identificar y monitorear el impacto ambiental, económico y social, resultado de la implementación
de políticas, medidas y acciones de cambio climático;
e) Realizar el inventario nacional de las emisiones antropogénicas de gases de efecto invernadero
por fuentes y sumideros;
f) Dar seguimiento al estado de avance en la aplicación y cumplimiento de los compromisos
derivados de instrumentos internacionales ratificados por el Estado en materia de cambio climático;
g) Identificar y evaluar las necesidades financieras, de asistencia técnica, de transferencia de
tecnología y de fortalecimiento de capacidades y condiciones en materia de cambio climático, de
fuentes nacionales e internacionales;
h) Contribuir a la priorización de financiamiento climático;
i) Aportar a la investigación de cambio climático y ambiente en coordinación con la academia y las
entidades competentes; y,
j) Otros que determine la Autoridad Ambiental Nacional.

SECCION 2a.
REGISTRO NACIONAL DE CAMBIO CLIMATICO

Art. 715.- Registro Nacional de Cambio Climático.- El Registro Nacional de Cambio Climático
funciona como una plataforma virtual en el Sistema Unico de Información Ambiental y lo administra la
Autoridad Ambiental Nacional, quien definirá los criterios y procedimientos para su funcionamiento.

Art. 716.- Contenido.- En el marco de la gestión del cambio climático, el Registro está conformado
por las siguientes herramientas:

a) Sistema de Medición, Reporte y Verificación Nacional (MRV);
b) Repositorio de información de cambio climático y otra asociada al cambio climático; y,
c) Otras que determine la Autoridad Ambiental Nacional.

Art. 717.- Sistema de Medición, Reporte y Verificación Nacional.- Entiéndase como Sistema de
Medición, Reporte y Verificación Nacional a la herramienta del Registro Nacional de Cambio
Climático que tiene como finalidad medir, monitorear, reportar y verificar el impacto de las medidas
de mitigación y adaptación implementadas y evaluar su contribución a los objetivos nacionales e
internacionales de cambio climático, la cual deberá reflejar:

a) Los resultados de emisiones de Gases de Efecto Invernadero, de manera consistente y
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transparente, para evitar la doble contabilidad;
b) Los resultados relacionados a la reducción de vulnerabilidad y la gestión del riesgo climático ante
los efectos del cambio climático; y,
c) Los flujos de recursos financieros recibidos, ejecutados y requeridos para la gestión del cambio
climático.
d) Otras que determine la Autoridad Ambiental Nacional.

Art. 718.- Repositorio de Información de Cambio Climático.- El Repositorio de Información de
Cambio Climático es la herramienta del Registro Nacional de Cambio Climático mediante la cual se
organiza, almacena, preserva y gestiona el intercambio, desarrollo y archivo de la información
climática y asociada al cambio climático.

La Autoridad Ambiental Nacional coordinará con los institutos nacionales de monitoreo e
investigación competentes y todas las entidades públicas, privadas, la sociedad civil, el sector
privado, academia y centros de investigación, el intercambio y desarrollo de la información climática
y otra asociada al cambio climático.

Art. 719.- Información climática y otra asociada al cambio climático.- En el Repositorio de
Información de Cambio Climático existirá, al menos, la siguiente información climática y otra
asociada al cambio climático:

a) Planes, programas, proyectos y estrategias de los diferentes niveles de gobierno y sectores del
Estado que incorporen criterios de mitigación y adaptación al cambio climático, y su evaluación;
b) Evaluaciones de necesidades de financiamiento climático desarrolladas por parte del sector
privado; comunidades, pueblos y nacionalidades; academia e institutos de investigación;
c) Fuentes de financiamiento climático existentes a nivel nacional e internacional con requerimientos
institucionales para acceder a estos recursos;
d) Cooperación internacional de financiamiento y asistencia técnica recibida;
e) Potenciales medidas y acciones de adaptación y mitigación al cambio climático;
f) Inventarios de Emisiones de Gases de Efecto de Invernadero;
g) Esquemas de compensación homologados y reconocidos por la Autoridad Ambiental Nacional;
h) Proyecciones de clima futuro;
i) Información sobre variabilidad climática;
j) Información sobre incentivos para las instituciones que realicen actividades o acciones que
contribuyan a la mitigación y adaptación al cambio climático;
k) Escenarios de línea base;
l) Estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático del sector privado; comunas,
comunidades, pueblos y nacionalidades; la academia y sociedad civil;
m) Comunicaciones Nacionales sobre cambio climático y otros reportes internacionales; y,
n) Otras que determine la Autoridad Ambiental Nacional.

Art. 720.- Coordinación y articulación para el intercambio de información.- Los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, las entidades sectoriales, los institutos nacionales de monitoreo e investigación, la
sociedad civil, la academia y las entidades del sector privada remitirán la información asociada al
cambio climático requerida por la Autoridad Ambiental Nacional conforme los arreglos institucionales
establecidos para el efecto, mismos que determinarán la periodicidad y formato de entrega de la
información.

El Repositorio de Información de Cambio Climático contenido en el Sistema Unico de Información
Ambiental se interconectará con otros sistemas de información existentes, con el fin promover y
facilitar el intercambio de información asociada al cambio climático.

Para la interoperabilidad e intercambio de información se deberá considerar lo establecido por el
órgano rector del desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación.

TITULO II
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ADAPTACION Y MITIGACION DEL CAMBIO CLIMATICO

CAPITULO I
ANALISIS DE RIESGO CLIMATICO

Art. 721.- Análisis de riesgo climático.- El análisis de riesgo climático actual y futuro es un estudio
que permite identificar los potenciales impactos del cambio climático en los sistemas sociales,
económicos y ambientales; y que deberá tener en cuenta la amenaza, la exposición y la
vulnerabilidad del sistema en estudio. La vulnerabilidad deberá contemplar como variables la
sensibilidad y la capacidad adaptativa.

El riesgo climático actual partirá de la información climática histórica, validada por la autoridad
rectora de la información meteorológica e hidrológica, de acuerdo a los lineamientos de la
Organización Mundial de Meteorología. El riesgo climático futuro partirá de proyecciones climáticas,
que se generarán con base en los escenarios de cambio climático, así como la información y
modelos disponibles validados por la Autoridad Ambiental Nacional.

En el caso de estudios en la zona marino costera, se incluirá la información disponible de variables
oceánicas históricas y sus proyecciones futuras.

Art. 722.- Metodología de análisis.- Las variables y metodologías de cálculo se realizarán y
actualizarán de acuerdo al marco teórico y lineamientos metodológicos establecidos por la
Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático y el Panel Intergubernamental de
Cambio Climático.

CAPITULO II
INVENTARIO NACIONAL DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO

Art. 723.- Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero.- El Inventario Nacional
de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero contiene la estimación de las emisiones
antropogénicas por fuentes y absorciones por sumideros de gases de efecto invernadero no
controlados por el Protocolo de Montreal. La información derivada del inventario permite identificar
las principales fuentes emisoras de gases de efecto invernadero por sector del país, sirve para el
desarrollo de políticas para reducción y control de emisiones a través de los instrumentos de gestión
del cambio climático y las medidas y acciones de mitigación.

Art. 724.- Elaboración del Inventario.- La Autoridad Ambiental Nacional elaborará el Inventario
Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero de los sectores establecidos en la normativa
técnica que la Autoridad Ambiental Nacional expida para el efecto y considerando los instrumentos
internacionales ratificados por el Estado.

El Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero deberá ser elaborado de
acuerdo con los lineamientos y metodologías establecidos por la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático, la Conferencia de las Partes y el Panel Intergubernamental de
Expertos sobre el Cambio Climático.

Art. 725.- Sistema Nacional de Inventarios de Gases de Efecto Invernadero.- Créase el Sistema
Nacional de Inventarios de Gases de Efecto Invernadero, vinculado a la plataforma virtual
establecida para el Registro Nacional de Cambio Climático, que tendrá por objeto la gestión y el
intercambio de información requerida en la elaboración del Inventario Nacional de Emisiones de
Gases de Efecto Invernadero.

Las entidades competentes encargadas de los sectores priorizados por la Estrategia Nacional de
Cambio Climático, las instituciones públicas y los diferentes niveles de gobierno, deberán entregar de
forma obligatoria a la Autoridad Ambiental Nacional, los datos, documentos y registros relativos a
información relacionada con las categorías de fuentes emisoras y de absorciones por sumideros
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Las reducciones de emisiones de gases de efecto invernadero no derivadas de servicios ambientales
o resultantes del uso de tecnologías ambientalmente limpias podrán ser enajenadas,
comercializadas o compensadas, bajo las regulaciones expedidas por la Autoridad Ambiental
Nacional.

Las unidades de carbono equivalente enajenadas, comercializadas o compensadas deberán ser
inscritas en el Registro Nacional de Cambio Climático de acuerdo a los procedimientos establecidos
por la Autoridad Ambiental Nacional.

LIBRO QUINTO
ZONA MARINO COSTERA

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 731.- Ambito.- Las disposiciones del presente Libro hacen referencia al espacio continental y
marítimo, las islas adyacentes, el mar territorial, el Archipiélago de Galápagos, el suelo, la plataforma
submarina, el subsuelo y el espacio suprayacente continental, insular y marítimo. El Estado
ecuatoriano ejercerá derechos sobre los espacios marítimos y la Antártida.

El Archipiélago de Galápagos se rige por la normativa vigente del régimen especial.

En la Antártida se aplicarán las normas y procedimientos enmarcados en el Protocolo del Tratado
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente y demás tratados, acuerdos o instrumentos
internacionales suscritos por el Estado.

Los espacios marítimos están definidos según lo establecido en la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 y comprenden aguas interiores, mar territorial, Zona
Contigua y Zona Económica Exclusiva.

Art. 732.- Zona costera, marina y marino - costera.- La zona costera es aquella cuyos ecosistemas
están directamente influenciados por las condiciones oceanográficas-atmosféricas aledañas. La zona
costera está definida por sus cuencas hidrográficas, en su nivel 5, según la demarcación vigente
adoptada por la Autoridad Unica del Agua.

La zona marino - costera para efectos de la aplicación espacial, comprende el territorio en el que
existan ecosistemas marinos y costeros y abarca tres (3) millas náuticas marinas y un kilómetro tierra
adentro a partir de la línea de la más alta marea, sin perjuicio de la determinación de una superficie
superior que se pueda realizar a través de la clasificación de ecosistemas e instrumentos de
planificación territorial.

Son parte integrante de la zona marino - costera todas las tierras y aguas adyacentes a la costa que
ejercen una influencia en los usos del mar y su ecología, o cuyos usos y ecología son afectados por
el mar, en especial manglares, estuarios, deltas, lagunas costeras, humedales costeros, salinas,
salitrales, playas, islas, afloramientos, dunas, acantilados, terrazas marinas, costas rocosas,
ensenadas, bahías, golfos, penínsulas, cabos y puntas. Además la cordillera submarina, fosa
oceánica, y espacios epipelágico (-200), batipelágico (- 1.000 a -3.000m), abisal (-3.000 a -6.000 m),
nadal (más de -6.000m), entre otras.

TITULO II
PLANIFICACION MARINO COSTERA

CAPITULO I
INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION PARA LA(sic)

Art. 733.- Instrumentos de planificación nacional del espacio marino costero.- Serán instrumentos de
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